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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 47/2017 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N • • 1 . ac1on, con o s1qu1ente: 

Constancia Registro 
' -

\ 

Copia certificada de la resol.uc[ón de..-veintiuno de junio del año en curso Sin registro 
dictada por la Primera Sala' de la Suprema Corte de 'Justicia de la Nación en 

~ -- 1 

el recurso de reclamación 42/2017-C~t derivado de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 

" 
Conste~ 

, ,. 

Ciudad de Mex1co(a veintiuno.de noviembre de dos ~d1ec1s1ete. 

Vista la resolución de· veintiuno de junio de dos m~cisiéte, dictada 

por la. Pr!mera Sala qe este'Alto'Tribu~al, en la qH declaró infundado el 

recurso de reclamación -~2/~9~'7~:cA y, consecue~"Mente, confirmó el auto 

de ve.inti~no de:febrero del· añ9 :~n>curs·º.P?~~ue desechó la controv.ersia 

const1tuc1onal citada al :rubro, s~ ordena ar~r el presente expediente 

como asunto concluido. · · ~ 

Lo anterior encl:Jentra. ·fuqd,arnento_· .en el ?rtículo 501 de la Ley 

Re~l~mentaria de la~ Fir~ccione~ 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Pol1t1ca de los EstadostJn1dos--Mex1canos . 
.., ...... ~ .. ·· 

'-, ' ..... ___________ _ 

1Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




